
A S i o a e l S 6 4 . Lunes 11—de -Julio. I V í i m e r o 8 3 . 

DE Í Í Á PROVIlNeiA DE LEON. 

, . ¡ , ,': •'['• kós an'aijcios'se inflertaráñi!(,madio,reaLliriéa {¡arailosisiiaeritores y'"m¡ireal4inéaipar»'l(tó'qüB;np._Íp^seap.' ' ' '(,̂ t(''.'" 

•lítego que los Sres. Alcaldes y Séúretarios recibatilos números ( 
turaümmjmhafál waitiirútfamiririarit-iijt m~¿jimjíi*f~m 
te costumbre, donde permanecerá hastq el recibo del ,número sigui^nle. , 

i l i él siTio . r áaiíii 
. . . 'i.-bérn 

£ M Secretártos c u i d a r ^ 
'Sámente para ñ eniiadernaeion que deberá verificarse cada año .—El Go-

"|; bérnad^r, SALVADOR MURO.» . -

PBESIDEEli DEL CONSEJO M IINISTROS. 

S:-M.' faf Reina nueslraSéflora 
[0. I). G.l y su augtisiar-lleal fa-
inilia conlinúfln en el Real Sitio do 
Siin j^lejpníipv în .«(ivedaf ,jBQ.'su.. 
imiiortaul^i^jiil. ,• .. v v/ 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

• • •rp;Núcn. 316. , , 

. ' . ^ '...'.QpléD' pftMicoj- ' 

5 , O i r ó i i l a r * . 

tlpbieiido llepilo áj noticias de 
eslejílaoltii'ríiio de províiiciai los' re», 
petidns abusos qiie|se eslá!rcomff7-
lieiijlo puf, dos. sugclfts Humados 
Jaime Bucéda y José Punsi. qué 
diceíi •'Sér' cíítfslóres de Iimósiiás 
para diversos santuarios, sin cum
plir para ello los reíjuisilos que 
i'stáíWj prevíAidos 'purijdiferenles 
Reales • d°M^(«¡c¡ones ffíxpiotando 
con,tan repiiobaila especulación la; 
raridad de ios pueblos, cuyos su-
gelos.^estái; jiiaiKladoSjrp.teiier por. 
el Sr.¡ Gobernvdiir de Barcelona,' 
de 'cuya "jJFovincia" se "dice' Sbii 
vecinos, prevengo muy parlicular-
inente á los Alcaldes, destaca-
inenlíis de '-ü:Guardia; feivil y do-i 
iná.s'dfepeudieíites de mí auloridadi 
procedan a j-sî  captura si se pro-', 
sontásen cpiij el • relerjjo objeto.; 
renntiéndoiBeles á mi disposición.' 
León 8 de Julio db 1804.— Sutva-

"•.| l'Nüra.1 SJT...-.' i 
^ " ' dr'den,|mbiícOp|; 

'•'•' j Oiroiiia*. j v 

. Cqriio á"pesar'd^I tiempo tranS' 
turfillo no''Scibayán 'presentado 

lleposilaiia de ibudos provincia 

les;, l<)^,dóQUinéntos> de yjgilanciw 
para el., cayriepjft afta. Jo» Áygo-, 
Lainieiitoi que á continuación; se 
expresan; se les previene por úl-; 
lima Vez que si el dia 20 del actual r 
no' sé*han presenlado en dicha"'' 
Ueposilaria á recoger los citados 
documentos se mandará un comi-
sionado qu'evá iicbsta-: dei lósiniis-:. 
inos 'ppnnanecerá . en olluti hasta 
que lo ha jan verilicado. León 7 
de: Jplio de . 1864.T-)So/8o</or 
Maro. 

':' ••[[ AYC^TAMIESTOS'. 

Magaz. - c 
Otero de Escárpizo. .• 
.Quiiitana .del Castillo.;; 

; .Quiulaiiillaí dé'Somera. -
Santiago Millas. ' 

i Turcia^í ':- . 
! Villamegil. 
! Villarejo. '" •'' ;" : "; ! 
¿.-•Alija dé-los-, MélóDeSí- •> 

La Buñeza. 
Bercianos del Párartib'. " ' 
C!)str|lj0|detla yakTuerna.' 

• Quintana del-Marco. 
; Rópei uelos del Páramo. : ; 

Vdjileftiontes'.; 
Armunia. 

! Cuadros] 
..Garjafe.'»-»..-
Onzonilla. 
S. Andrés del'Rabanedo'. ' 
Valverde del Camino. 
Villaquilanibre. '' 

> Las Oninñas. , ' 
Bémbibiíe.' , 1 

• Biírrenei. ;: J . 
! ígflefla.. '!/ 
; Lagoi ¿er Carucedq.. 

Calzada.' 
Valdepolo. I 
Válverde Aircayos.; 
Villaselin. • ; ; ] 

: Ardoh, ; '.• .: . ' i 
• jijares 'de los .Oteros; v 

Toral dé los Gusimanesf 
:' Villáilemorr' ' \ " " \ i 
i Villanu^va 'de las Manianas. i 

La Pola deGordoo. 

: LáiiíVIiállaii • > . . . 

Vegaquemada, 
Balboa. 

r.BarJas.' ' 
Cámponaraya. 
Gorullón. 
Paradaseca. 

• hTrabadelo: ••• • '•'. • 
vVegadeValcaree..' 
Villafranca. 

'.; Nora 518. . . ' 

. C i f o i d a r " . 

Hábiéndosé'dicládo varias dfs-
posicibnes por.̂ ester Gobierno dei 
provincia ' pará-'qjie (os • Ayunta-1 
ríiiént3si|iie á'ÜOnlintiiicibn se ex-
présarr sáiisracíéséii'a la-pépósitá-' 
ria de fondu.i prAvincialés ¡ó que 
adeudan por 'los | documentos de 
•vigilancia de los aftos'ítífii y 65r-
y .como á pesar del tiempo trans-

"cu'rriflo rio hayan" dado cumpli
miento, á dichas disposiciones; se 
les previene po'r lii presente, que 
isi e¡ dia-20!del actuar ño húbieren 
ei'tfegado: en la-citada-Dé'posit'a-
.ria las' raulidades que adeudan 
por el expresado concepto; se man
dará un- comisionado' que-'perniff-
necerá en los Ayuntamientos y á 
cosla'de* éstos iuléfin no lo veri
fiquen.- León;. 7. de Julio áp 1S64.< 
•—Salvador Muro. ...i ' í ' 

•í l ' ' ' ' i s e s i I ; ' ; i -

; ;AYUNTAMIENTOS.- J.Bs. vn. 

Costrillo dé! la Valduéínai1': 76 • 
•S; Esteban de Nógtilea. i' t Í88 
S. Andrés del Uabtinedo. . ' 198 
Borrenes. . . '¡¿HA 
I¿¡ieña> . j " . ! . v ;-.;: S^S 
Valderas..'.: . ; ; , i . v . • '456 
Balboa;, .1.'. ." . , . . . 'SlOe 

íBarjasJ;. . '. . . . , ' ; 88 
Páradasecá . . ' . ' . ; . i ' i iü 

1 8 6 3 . 

Santiígff-Millsk,;'' •".;"•' 
V i l l a m S j i l . ' . ! > • • ; • 

184; ' 
-108^' 

ABjaidd loÉíMBlóneé;? iCi'88; 
Berciános del Pá ramo . ... ,...,.96. 
Rbperué los ' dé tP í r ámo . . '• 166V 
Quadros. 215 

T6»rrafe. 250 
;W¡raqui|R$b;(r: i.í ; '.; :'. 156$; 
Molina-sécá. '.' . ; . . Süé' 
CalzadaT'-; : '•'.' . 120 
A r d o n . . . . . . . . 140 
Toral de los Guzmones. 7 í . ¡ ' Í 4 6 t 
Lá 'Pb ia ' de tíbrdbh: . " . ' : Í 7 6 ' , 
'Valdéluguerosi '" . ' ' ' •, -...''- i ' •104 
Vegaquemada, . . . . 168 
Bagas. ^ . 58 
Par idaSecá 174 
•Valle de Flnolledo, . . . 182 
Villanueva de las Manzanas. 148 

•— - mm.\ St9: --

instancia, del partido de Vaideor— 
ras- com fechú 58 (íei/uiito- liííi- -
mo se me dice lo que sigue: 

«A V. S. él I Sr. Gobernador 
civil dé'lif provincia de León y mas 
autoridades que al presente vieren 
á quienes atentamente saludo, sír-' 
vaiise saber:'qué 'en este Juzgado-
y escriba ola del refrén'dai'ário; se; 
siguió cdüsa:crirn¡nalcontra féilr». 
Perrero, nálnráli de Sanáb'ria y 
.avecindado primevo en él lugar de 
la Atberguería, Ayuntamiento de 

•JifV'egtr y después en esta capi
tal del Barco, ejerciendo el tráfico 
de vender lienzos y otras telas, por 
hurto.de. papbltíá.á I). JosérCar-
fiba,'de Llitnft'lo'pga'i fen 'la!citnl se'' 

:lé condeHo' por SV E . los, .Seiicres1 
i de. jfá!"IÍ jja \,'.Á uíli'éhcia' dé1 la Cpru-, 
'átf áiyariosi.afios de.presidio c o r 
reccional; que lio pudó'ser 'nolili-
;cádO y merius áp'iéhéiíilidb'jibr lia-
bor^ó fugado de'l! país,' 'sin énibar-
go', de. jasJ.yífjfijw diligencias^ que 
purá.ello .sc.banüpracticado y coiuo > 
por. S-.-iVü los Sr^s. de-áquéllai se: 
haya'fvunlló 'á'acordar la cáplui'a; 

3de atjuij'j'jasrloiacabó de ptóVb?,' 
ñ i ^ ' Y para ello exhortar á V I " S. 
copio lo,Ifjigo á nombic do S. M. 
;la lí'eiiiií ¡íuestra $cAora (q. D. g .^ 
•,SB»¡BÍrva-"ininrd{irlo ¡userlar en el 
-BdlétiiV oWM d é M ' ^ i m t k n j 

i;;; i 

t u . 

V, 
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•it.il ¡ 
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una vez p ü e á a c o n s e g n í r s c dic t ía ' 
ru j i lura del referido I ' eü ro Ferre-

. vo, cuya filiación personal es á con
t i n u a c i ó n , d i r ig i r lo á este Juzgado 
por ros t r ámi tes de h Guardia c i -

pues en ello c o n t r i b u i r á á la 
recta é imparcial admin i s t r ac ión de 
jus t ic ia . 

Señas de Pedro Perrero. 

Estatura menor de cinco pies; 
] ie lonegro; ojos i d . ; nariz regular; 
color t r igueño ; barba poblada; ca
ra delgada; viste sombrero bajo, 
•jianlálon "dé ,cóti„ cliiileco y cha-
<|ucl,i d é l o mismo', pero dé diferen
tes colores; zapatos gruesos, y se 
ocupa en vender lienzos » 

" "Lo'qne%é'Wfpucsto inswíár 
en este periódico oficial« fin de 
que llegue á conocimienln de tos 
Sres. A lcaldes, dcstacaétéiitos de 
la Guardia civil y agentes de e í -
gilanda, los cuales procederán á la 
busca y captura del indicado su-
geio, poniéndole á mi disposición 
dado caso^que sea Imbido. León 
9 de Mto de 186i.—Salvador 
Muro. 

..' Nüm. áao. 

•-Se hal l» 'vacante la Secretarla del 
Ayuntomierito de Villnrejo con la do
tación anual de dos mi l reales satisr 

.fechos de fondos munit'ipales. Los es
pirantes presentarán sus solicitudes 

do cu montadas ál Xlcñttle ^Se^cííclió" 
.pueUo dentro de los treinta dias sí-
g'Üieiit_,3 ft ja pnblicuciun de este 
anuncio,-pandos los cuales se pro-
ceder/i t't su provisión con estricta 
sujeción v \ líeal decreto de 19. tío 
Octubre do 1853, y circular que con 
el n ú m . 225 se insertó en el Itoletin 
de esta provincia d e 1 / del- pasoflo. 
León 5 de Jul io de 1864.—Salvador 
Muro. 

Núm. 52J: 
Junta provincial de instrucción 

. V .pública'. } ; 
Vencido ya el 4." trimestre del 

ailo económico' próximo ' pa s i i dó ' de 
18(33 al 64; se recuerda á los A y u n 
tamientos la obligación en que están 
de remitir á esta Junta dentro de los 
diez dfüs.pnnaeros del corriente mes. 

'las^eTScíóries (U pagos de Ins oBTÍ--* 
í¡;ac¡onet> di! 1.* enseñanza correspon
dientes al expresiido trimestre, njns-
tadas en trjdo ¡i bu observaciones r 
¡idvertencijis-que. son consignadus 
al d o r s ^ é toa'i.Inpverfo^ qub para ei. 
mejor ^ta í fe^únifonne cumplimiento 
de e s ^ ^ ^ í p r ó \ s e les vienen facili-
tandrf j^r^lárJuntn; y se les advierte 
lo venraí^ i t f con la puntualidad que 
la imppl|tanc.ia dél mismo exige, y 
les est-V 'taii 'tíficiiz y repetidamento 
recomendada,.iipércibidos deque Ue-
ga'lo el 20 del actual la Junta se ve-
víi en l a sensible necesidad de pedir 
al Sr. (jobernudor expida apremios 
ó adopte las medidas coercitivns 
que estime mus convenientes contra 
los que'dés!itétidÍ0ll3o este aviso re - ' 
sulten en descubierto. León 4 de J i i -

| lío de 1864.=E1 Presidente, Salüa-
! dor J / « r o . = B e n i g n ü Heyero, Secre-
I tarjo. 

Habiéndome remitido el Sr. Gefe de la'caja de quintos de la provincia la relación que á continuación se inserta, lie dispuesto 
se publique" por medio de este periódico'oficial para conócimiento dé las Corporaciones interesadas, previnientlo á los respectivos 
Alcaldes que verifiquen el pago (Je lo que cada Ayuntamiento adeuda.'antes del día Iñ del actual en la caja citada, pues en 
otro caso se expedirán comisiones de apremio. León % de Julip de 1864.^SALV¿bo& Mimo, 

Caja de quintos de la provincia de León, R E E m A Z 0 D E 1 8 6 4 , 

RELACION nominal de los quintos de dicho reemplazo que entraron de observación ;/ resultaron imlliles, con expresión del alta y baja en Iq 
Caja, dfas y raciones depany camas que devengaron; y deben ser reintegrados'por ios Ayuntamientos con arregla ácínleites vigentes, 

A - y T l ü t a m . i o i i t o s que constan, en. relación, d'e» JVIayo. 

AVBinUBIENtOS. 

l'aradascca. 
Pei-anzánes. 
Trabadeln. 
j'alacios del Sil. 

Wagaz. 
y . Andrósdcl Uaban. 
Villafer. , 
V a l d é m . 

NOMBRES. 

Antonio Monlep fiulierrcz 
Raimundo ÁI vurra Fernandez 
José López Huel la. 
Esteban Moradas Dueño.' 

TOTAL. , 

Fecha de Fecha en que 
la entrada on resultaron in 

Utiles. 
D1\S. 

BEVENÍSABOS EK 

Abril. Mayo 

'13 

,11! 
l i 

Junio. 

«6 

Importe ^o . Id . de las 
los-iüas do-1' cam.'.s de-
Vendados, vt'j.ííailn*; 

tí. lis. 

36 
•26 
3 1 
28 

112 20 

Ilacio
nes de 
pan. 

13 
13 
16 

I m p o r t o 
di'lpan. 

TOTAL 
O E N E H i L . 

lis. csA Reales es. 

15 
14 
i r 
lo 

6 Í 

45 

54 
18 

60] 193 
I 

Anastasio González y Gonz, 
Feliciano Martínez Carola. . 
Antonio García Velado. 
GenaroFernandBzdelaFuento' 

TOTAL. . 

Mavo. 
Id 
Id. 
lú. 

Junio. 
Id. 
Id. 
Id. 

9 ¡ 2-
22 I ft 
19 11 
19 ' 14 

(¡9 36 10a 8 210 

(¡2 
60 
G6 

10. 
10 
10 
.10-

10-

11 
31 
00 
33 

105 

1 2 „ 

33 
36 

115 

106 
103 
112 

365 

2,' qLÚiiioenp ele OTiinio, 

Vegacervera. 
•Vega de Bspinarfttla 
BoBar. 
Chuzas de Abajo, 
ilandin. 
S.'ColombadeSomoza 
j'ajarcs delosOleros 
Itoperuelos del Par.' 
Jlenedo Valtletuejar, 
l'órtela. 
Trabadelo. 
f)oncia. 
Barrios deSalas. 
CoruUon. 
llcnedo. 
Toreno. 

Isidro Suarez González. . 
Pecho UndriguezyUotlriguez 
José González Ordás. 
Narciso Marcos. • 
Agusliii Alvarez y Alvarez. . 
Antonio Prieto'. 
Josó ! i czüv ia . ' 
Agustín Cásasela Santos, • 
Valeriano Alvarez. 
Soralm Franco Vidsl; 
Domingo García López, 
Eenilo Corcdbá López. 
Ramón Uodriguoz.' 
Manuel Gonzalej. . , 
Puntaleon Bodriguet. 
CáslorPiez Alvarez, 

SPKiLií/jlIJIKM, 

;', Lcon 30 de Junio (le 186;4.—EJv;Gefe dela 'Cájá, piJdro-JUlá, 

Mayo. 
Id. 
Id . 
1(1. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
w; 

Junio,. 
Mayo, 

id. 

ja. 

Junio. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
1(1. 
Id. 
Id. 
Id 

16 
16 
16 
18 
90 
23 
23 
26 
26 
26 
26 
24 
30 
30 
30 
30 

62' 
64 
s i 
so . 
72 
88 
86 

-78' ' 
82 
84 
r.6. 
48 
94 
92 
Olí" 

:9fi ' . 

10 
10 
10' 

.10: 
,.1.0i 

10, 
io: 

•io; 
10' 

; 10 
I" 

'10 
10 

'.10 
10 

31 
32" 
31 
40 
36 
44 
43 
39 
41 
42 
28 
24 
47 
46 
45 
48 

34, 110 
35 J20 
34 110. 
44 j • 
39 160 
4 8 ' Uoi 14^ 
47 |30 143 
42 90] 130 
45 I í0 ; 137 

20 140 

108 
109 
106 
131 
121 

46 
30 80 
20 40! 
51 
50 

.49 
52 

96 
79 

70¡ .155 
152 
149 
158 

2.06" 

10 
20 
10 

60 
40. 
30 
90 
10 
.0 
8Q 
4U 
70 
fiO 
no 

80 

70 



T > ' . Salvador ] V I U . Í - O , 
/ ¡obernador c iv i l de t i l a provincia, 

llago snhir. Que,, por j ) . : Pedro 
Ijtjpez Carnicero, apoderado de Don 
Adriano Quiñones FerhahdezBaez» , 
•vftcino dé esta 'ciudad, rosvilehte en 
la misma, calle do Serranoy, n ú m e 
ro 24, de edad de 35 afloa, profiisiou 
.(.'mpleado, estado soltero, se ha pre-
Hentado.en seccioji de Fomento-de 
t\ste Gobierno de provincia en el dia 
« i l d mes dé Ja fecha, ¡i Jas diez 
.de su m a ñ a n a , una solicitud de re-
.•{ristro .pidiendo una pertenencia de 
.la-inirui.de.hierro llamada ÍV vuelvo 
/icoger, sita en término de Fertadillo, 
.del pueblo de TermáUlo, l i yun l a -
iinieuto de S. Esteban de Valduexa, 
:¡il;s¡tio de.los Venieros .y linda O. 
con tierra de {Benito .Méndez, M . la 
.de Jorge Ijopez, P. otra de Antonio 
de.Prada y al N . con más de Gi l 
Machis, vecinos.de Ferradillo; hace 

'la des ignac ión 'de la citada tina per-
-tenenc.ia en la forma siguiente: se 
:1üpdrá por punto de partida el. de 
riuia boca-niin.a ya practicada; desde-
i'lla se inédiriin 400 metros al .0.,; 
;]00 en dirección i l Poni - e, 150 al 
Mediod iay 150 al Norte! colocando 
.las currés'pondientes estacas. 

y habiendohecho.conslareste-in-
rteresádo que ti^ne realizado e l depó
sito prevenido per la ley, he admi
t i do por deoreto de este dia la présen
le solicitud, sin perjuicio de tercero.; 
Jo que se anuncia por medio del pre
sente para que en,el término ,de Sfin 
..^enta .dios contados desde la freha 
-de este edicto, puedan presentar en 
.esteitiobiernosus oposiciones lossque 
yie.bonsidérareii Con derecho al todo ó 
vparte del tjrronp solicitado, s e g ú n 
previene él articulo 24. de la ley de 
minería vigente. León 8 de Julio 

mi.—Salvador Muro. ' . 

— 3 -
liucinn If l rnlóriál Pcflfll.ni.i iú-eslB-j vn i icn le sobt? el lanln por 'cionUi 
AyiMilui i i ionlop. i r i i ni segundo ano 
-finonóiiiico <le 1804 i* 1865, s e 
llalla de innoilie&to en la Snc in la -
vin ilel mismo pnr esjiOMn dn vnAm 
dios ooiilailos d e s l í e l a inserción 
<le este nnmicio el Bolelin ofi
cial de lá [trovincifi, dmiinlo les 
cuales pueilcii los conti ihuyenlcs 
hacer sus re<:l¡ini»c¡flnps, y pasu
dos sin ver i l icmlo, no serán oídos 
y les |i»rar¡i perjuicio. Gnlinfias 
l iaras '¿7 iloiunio de 1804.— El 
Alcalde, LcaiKlro Marqués.—P-. 
A-. I) . L . - J . 1'.̂  FTatícisco López, 
¿ecielario. • 

álcahlia conslitucional /¡c.Villa-
.micha de tas Manzanas, 

• Pnrii (niV la ¡Junta 'pericial 'pi ié- ' 
•da Tormar con exaclitud el a m i l l a -
raimiMilo .i|ui! lia de servir de base 

'para la ' ' formación del r é p i n t i m i e n -
lo de la conlr i l iucion terr í lor ia l en 
el nfto económico de 18(54 á:65, 
-se lince saber á lodos los c o n l r i -
.'buyoirtes"<|iic pnselin fincáis i'úsli-
cas-y ui'bíiiiás ó perciban-reritiis ó ' 
foros eiweste distrito municipal , se 
oyen rcé la inaciones de agi'íi'vios 
y.e.starii de ninuilieslo la i'¡(|iiézii 
(|iie cada, uno jjosóe en la Secré-
lai ia de esle Ayutit i imiento por 
t é r m i n o de ocho (lias á cóntar . i les-
de la inserción en el Dolelin oficial 
de la pi'.ov¡iuiiii;!pasad'ó-diflio p la
zo no se rán oidas pa rándo les lodo 
perjuicio. Vjllaniiava de las J l an -
zanas 27 de Junio dé 18Üá.— J la -
i iuel del A m o . 

i|UR so lia girado la i'iijiicza iiopo-
nible, pues pasado dicho ténninci 
no serán nidos. Villacé .liilio 1 .• de 
ISfi't.—El MeaWe, Mignól' Cu-
billas. 

A Icaldia constitucional de 
¡lodiesmo. 

Pongo en conocimiento de 
V. S. ([iie con fecha 29 de Junio 
liltiino de este presente íifto flieds 
parle-el Alcalde pedáneo de Cus-
diiiigo', en este municipio, ijne «n 
dichii puclilo se halla uha yegua 
cstro.viailii, CIIVÍM sefias se' ('.\pi'e-
tinn al inárjíeii., la i|ui! mandé po-
IIIT en custoiliii imslii i|iie apare 
ciese su dueílo. Ruiliezuio v Julio 
V:° de Í80Í.—Tuniás Gutiérrez. 

..Señas de la yegua. 

Edad ceiraila, polo cano, cin
co cuartas" y media de alzada, .cola 
-ciitrcsacudii -y desltcri'ada. 

Villalon; cesó en treinta de Junio 
de mil octiacíenlos sesenta y dos-' 
en el désempeflo dé cargo de Re
gistrador de la propiedad de e*te . 
partido jmVictnl da' Aslui ga, y en 
sii consecuencia se .anuncia la de
volución de la cantidad (pie pres
tó de fiama á las resullas de ¿lidio 
cargo i liu de que Legue á noti
cia de los interesados que lougiin 
que deducir alguna acción contra 
el I). Manuel. Aslorga primero de 
Julio de mil «chucicntos sesenta y 
cuatro.—José Fermoso !)¡¡iz.— 
Por su naandado, Salusliano Can
ia leí de lleyero. 

'kMi LOS' AV19NTAil I ESTOS, 

•Akaldia oonstitucionul de 
Yillaveluseo. 

E l reparlimiento de la conlri-
tfiucion territorial de .este dislrilo 
.paia el aflo económico de 1804 á 
1805, se llalla do manifiesto en 
h Secretarla de su Ayuntapiienlo 
por (ci millo de ocho días para que 
ios contribuyentes tanto del mis-
mu, como forasteros puedan ente-

•riirsé y hacer las reclamaciones 
que crean asistirles, pues pasado di-
•dio plazo no sei;|ui onlos. JVilla-
Ti-lasco 26 ¿lo Junio''de 1804.— 
Kl Alcalilc, Mariano Caminero. 

Alcaldía vonstUuáonaidp ' 
Cabattás Raros. 

£ i reparlimicnto de la íont;i-

Akaldia corisiilncional de 
.Fuentes de.Carlajql. . . .. 

:EI repaclimiento dé ja .contri
bución LciTitorial de este'dislrilo 
para el afto ecónómicó de 1804 á 
ISfiá, se baila de manifiestn en la 
Sei;i;etai:¡a do esle AyunbMMenlo 
por lérpiino de oclio dias, para .que 
los.cuiiti'ibu.yeulcs tanto del ^listri-
.to como foraslcros puedan enterar-
ae.y hacer las recla'aiacionés que 
crean Asistirles, pues ¡lasado.dicho 
léiaiino .no serán opios. Fuentes 
de .Carbajal Junio 28 de 1804.— 
El Alcalde, Ilafaél de Fuentes 
Presa. 

Alcaldía comt 'UiKional de 
•y.iUaeé... 

E l leparlimiento lerriiorial de 
este dislrilu nmuicipal jiava el 1.° 
año económico de iSOÍ i ] S65, se 
balhi de manifiesto en la Secreta* 
ría de su A.yuntaminiito por léiini-
no de ocho dips desde la iuscrciou 
de este anuncio en el Boleliu olí? 
cinl de la provincia, para quo los 
conlribuycnles asi yeemoscomo fo
rasteros puedan enterarse y hucer 
las rechunacioneB qué crean con» 

A Icaldia constitucional de 
Vuldefresno. 

Terminada la rectificación del 
nmillaramiento que ha deservir de 
base al repáilimienlo de la con
tribución .lerriloml jiarn el pre
sente afló económico de 1804 á 
1805, se expone al público en la 
Seci'i'taria de Ayuntatnieuto por el 
término de ocllo (lias pala oir de 
ijgravios; en la inteligencia que el 
que no .presente sus reclamaciones 
dentro derrefurido término, no lo 
serán admitidas. ValdelVesno S de 
Julio de .1864.—Hilario Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Cea. 

Terminado el repartimiento de 
la cpotriliucion territorial, cultivo 
y ganaderíij.de. este A.yun,li(imento 
que lia de servir de base j>ara el 
aüo económico de 180i y 1805., 
se hilla de inániüeslo en esta.Se
cretaria por el término de seis dias 
desde la inserción déoste anuncio 
en el Boletín oficial de la ptovincia, 
los cuntribuyeiiles tanto vecinos 
como forasteros que quieran infor
marse, lo pueden hacer dentro dol 
plazo sejlalado, pues pasado no 
habrá lugar a reclamaciones. Cea 
yjulio. 5 de 1804.—El Alcalde, 
Antonio López.—El 'Secretario, 
Gregorio Pérez. 

DE LOS JUZGADOS. 

E l Lic . D. José Fermoso Dias, 
Juez de prinura ilutando M 
partido judicial de Astorga. 

Hace iiotorip: Que el Lic. Dnri 
Motioel González Garcú, vec'o» de 

Licenciado D. José. Ufaría Sunches. 
Juez de primera imiancia de esta 
ciudad de León y su partido etc. 

Hago saber: Que por convenio 
de los acreedores do Juan González., 
vecino, que fué de Vilhiquilamhre. 
se subastan las fincas siguientes: 

Ona casa casco de Villaquilam-
hre, que se -compone de portal, 
•puertas de calle, pajar, establo.- co- . 
ciña, ante-cocina un cuarto y portal 
caedizo, cuarto por alto y bajo y na 
corral; linda Oriente..y Mediodía, 
callo Real, Poniente, huerto del can-
dal,. Norte otro de Francisco, Gar-
cia, tasada en tres m i l doscieutoí 
veinte rs. 

Un huerto en el mismo término, 
jsontlguo h la casa, secano, cabida 
de tres celemines, linda Oriente 
dicha casa. Mediodía calle públ ica . , 
Poniente, corral de Miguel García, 
en ciento cuarenta rs. 

Dos vigadas y media de casa en • 
el .miamo pueblo, en la casa de Este- . 
ban Garda, difunto, veciuo que fué 
del mismo, en trescientos cincuenta^ 
reales. 

Las personas que quieran inte
resarse en el remate y hacer postura 
lo podrán verificar* el día seis de 
Agosto próximo y l lora de las doce 
en el local deAudieacin del Juzgado 
ó-ante el Juez de paz de Villaquiíam-
hre en el mismopueblo, sitio de cos
tumbre y dia ¡ndicadu. Dado ea, 
León á cuatro de Julio de mi l ocho-, 
cientos sesenta y cuatro.'—José María 
Sánchez.—Por su mandado. Helio-
doro de las Vallinas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DlBECCtO* GEKEaAL DE RENTAS 

ESTANCADAS. 

Circular. 

Con fecha 20 del mes de A b r i l 
úl t imo se comunicó, por este Centro 
Directivo al Administrador principal 
de Hacienda públ ica de Valencia la 
drden siguiente: 

•Vista la consulta de esa Admi -
misttacion de4r de Enero hltimo, so
bre si se han de considerar Comer
ciante» para el efecto de llevar los 
librea que el Código da Comercio -
previene, á 18 individuos vendedores 
a l pormenor' de artículos de consu -' 
mo» en la villa de Albor aya: Viato» 
loa .expedientas nuidos á este forma-, 
dos por el Visitadorde papel sellado, 
on que esigió á otros tantos ind iv i 
duos iuscritos en la matricula, del 
Suo.jidio com-? mcrcaJeres de espfl-

I «i 

í ¡ ' 

m 
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« r í a . '6 séen.'rténderoe '^íie yea3m'> 
AV purratinor t ó ^ cate^íespüciHS^^tC ji 
Ins,. certfíicapipnea :,(|ue, aerjícl/tai'áa 
tener sus libfos selíádos en los torini-
nói ' ,que prévíeuL-éí 'iirticufo 'SS del 
Rénl decreto de - l í ' deSot iembíe ' .de 
1861. Vista la solicitud de.-los 18 
iudivjduos citado» fijcha;31¡de,:,\g,oá; 
*0 de lSüS eu que ^pidan se les,.decla
re ésceptuedos de ' la óljligacion de 
l levarlos libros sel lados 'que-píevie-
jié'el Código de Comereio-'y dicho 
Keal decreto, iitondida: lal péqueñeg: 
4Íe. sus operaciouHs, y la circunstan
cia especial.de no sabérf,leer ui.es-
cnbir. la mayor parte do' ! & • solici^' 
tantes; Visto el cimdo^Código -dé 
Coiiercio y .Réalídecrcl»;. de 12 dé 
Setiembre de 1861:.,;Gpnsiíeran.d<>, 
^ue según los arí ículos 1'.', 32 y 38 
de aquel,^son .Comerciantes, los que 
hnbitualmente ejercen el trático 
mercant í l , aun cuando sea al porT. 
menor, y se les iaipone.:la'.ooliga-
cion de llevar libras; Considei-an-
do, que según el art ículo 56 . del 
Real decreto de' 12' de Sétiembr6: de 
1861, deben hacer sellar dichoslibros 
conv'ehiéntijH)ente:,: Cónsidérarido, 
que los 18 niércadevés"de!; Alb'brayá 
egercen habitualmente^el ' tráfico 
inerciint¡l,"pues auliqüe"en pequeña 
escala, compran '••y:- venden- géneros 
con' ánimo do lucrarse, en lo qiie con
siste el hecho fundamental del 'Co
mercio, por lo cual, estóri legalmén-
te:sujétos á aquellos: deberes:'* Con
siderando; que él hecho'de nó saber 
escribir /algurióíi 'dé'lofe reclamantes;^ 
no les releva de la obligacion.'d'e'llé-' 
•var sus libros. :pnra'lo'(|uo 'deberán 
Talersd de' personh's 'inteligentes. 
Esta' Dirección general ' 'Hé acuerdo 
con lo informado por la asesoría ge-, 
jieral del Ministerio ¿e 'Hacienda. 'ha 
resuelto negar la préWnsibh ' de los 
mercaderes de Albútayá'," devolv'ienr 
do á V r S . losdiezy ochó expedien
tes de visita para queso proéigán'has-
t a - 'W' - terminación, éhcargáhdole 
avise su recibo.» - • 

• Lo traslado i V. 'S. para 'áu cono
cimiento, y á-fln'de que- 's irvléndo-
fiÉ-cpJíünicar '4 lá Administración 
priíieiplíl do Hacienda pública de esa 
•pro'vtiíicia la preinserta lleal órden; 
surtamos efectos que haya' lugar en; 
casos análogos. Úios guarde' á V. S.' 
jnuchos años. Madrid 21 de Junio de 
16154-:—P.S., R : ¡ d e l a ' O i m a r a . 

monio: i f i . esctiibsrio -público que» 
el ti|i«mo.:'desigiie. - El pliego de 
co'ñliicióiicslie Hallara 'desde luego 
de maiiiliusto ún la SecreUiriá de' 
aquel Ayuniámiónlo. León 9 de 
Julio de 1804.—El Ingeniero, 
Francisco Sabiiio'Calvo. 

Distrito Universitario de Oviedo. 

CUEHPO DE INGENIEROS DE 
— "•-'JIOKTES?"'^"" 

P.ór disposición del Sr.'Góber. 
Dador de la provincia, fecha 6 
#1 aclM'1'. h* sido anulada t¡t.sa> 
h:ista celebrada en la sala consis
torial del Ayunlamienlo du Hoque-
jo y Cortisen Sl.de ll|layo último, 
.«iipnciida en el Bolelin oficial nú-
¡uero 52 <)ul .presente año, de 12 
jobles del monte Laguna,' del pilé'-' 
tíb de Cúl'ebfós, ciricó.íJel Yaliíe-. 
laja del -de >fiarriosvde! Nist'oso, 
rf-i» dé:yáíl.lé¡ro^^ del dé'Requéjff, 
<iorus, y/¡cuatro. deíj-GustqRuvdeli 

d« Villa¿Atóri; 'en cuya'. Virtud sé' 
; - l í m e.:..¡„.-:..».rrtl «.aw-."!-»! 

jirocederara ,olr^¡nueva subasta, ef; 
31 .del corriont'a' irieŝ 'Hê 'once 'fr 
ddee de su mañana bn leí misma 
lócai v bajo la misma presidencia 
dfef Alcalde constitucional, á testi-

; . i P K O V I N C I A ' DE LEON. ' V ' i ; ' 

De conformidad -á lo, dispuesto 
en la Rea '̂ orden de 10 de Agosto 
de 1858. se anuncia vacante la Es -
.cuela eléinentnt "de niflqs de . Saha-
gun, dotada con tres miftrescientos 
reales anuales de sueldo..fijo, habi
tación capaz para el maestro y , su 
familia, y las retribuciones de los n i 
ños que puedan pagarlas: la cual 
ha. de .proveerse por concurso én
trelos aspirantes'que regenten otras 
obtenidas por oposición ó por ascen
so, contando por lo menos en ellas 
tres aflos-.de buenos servicios y con 
sueldo que no baje en mas de mil y 
cien realéá 'Vdül' de la Escuela que 
se anuncia. • ';. ' -

Los aspirantes remitira.i sus so
licitudes,' ocompafládas de la rela
ción documentada de sus méritos y 
servicios^ y certificación de sú bue
na conducta mora! y religiosa, it 
la Junta provincial dé Instrucción 
pública de León en el término de un 
mes, contado desde la publicación 
de este anuncio ;eu el Boletín oficial 
d é l a misma provincia. Oviedo 25de 
Juniode 1864'.—El Rector, Marqués' 
de Zafra:" . . ' ' 

-RECTORADO. 

Reducida i elemental la Escuela 
superior de niños do Sahagun, he 
tenido á bien dejar sin.efecto el con
curso publicado en'anuncio de este 
Rectorado'díí 4 del corriente,.' por el 
(|üé' &é''llivmWrí.'-aspirante^' á'' la:tefe~ 
rida'.^souelái'.'cpn'-l/k'cati^órla u l t i - ' 
mámente expresada y sueldo de' 
4.4qo rs. •'• ; ''•':;"."••' '•'' : •"; 

'; Lo'que'se hacé saber por medio 
dé los Bolétíiies''oficiales' de las pro^' 
vincías del' ¿¡¡•írito para conocimién-, 
to dé las-personas A. quienes pueda' 
interesar. Oviédo '25 de Junio 'de' 
1864.-M21 "Rector, Marqués de Zafra. 

> quo es lo prcsapun'st'ado', con in- . 
clusion de 2.000 rs. e» que fuúio- i 
guiada la preslacim personal, y 1 
pon sujeción al pliego de condicio-
nos facullalivas y económicas que; 
pslafá de matiilieslo: basta el acto 
(leíi remiléren f ia- Secretaria do. 
Cámara de!:; Obispado, -y,'Jorga do! 
referido. Las.ipcoposiciones jfc. ha
rán en pliegos cerrados conforme 
al modelo'adjunlo.: La persona á 
jetiyo favor queden, rematadas; Iqs 
obras, además del deposito de que' 
habla.la i:egla;4.*.dc la iiislruccion 
de 5 dp'.Qclubreide ,186.1, consig-' 
¡nará á la seguridad de|..cotitiato 
la cantidad de 3.000 rs. en dine
ro, o títulos de los que maree di
cha regla, ó prestará liador abpna-
'lio i juicio di!'lav3unla ó hipoteca'-
por 4.000'."" Aslorga 1."dé Julio 
de 1864. - Dt. Fiapcisco Armesto, 
Secretario. . ., , ; ,-

/ ; Modelft.de proposición. 

Yo D. N. informado del plie
go, de condiciones facullalivas, y 
ecotiómicas.pai'.a.las obras de re
paración, del templo parroquial de 
Alcoba, me cón|prometo.á reali.-; 
zarlas/ppr la caiitidad liquida de,. 
.....jsujeláiidonie obsolutamente al 
pliego ,de; c.oiuiicipnes que se me 
ha manifesládo. Fecha y.fiima.; , 

'r ¡ILa^Juota ijñ.edificación y, re
p a r a c i ó n - dé templos do Ja Dióce
sis de Astorga, ha señalado el'dia 
\ i -de-Agostó- prójimo de diez- á 
once de la.,mañai)a en su Sala de 
Sesiones yaiiie'el Jiii^ado de'pri
mera instancia do León, para la 
niiey3 Sfihasit? y ̂ r^mate sipiulli*. 
^°'d'^M^^.4jáÍ^mplo'.'|iar^' 
raquial. Sé lA'i.cóba .̂por M-lt^ber* 
se.prósciilállafeliadores éii I» pri
mera bajo c)'.. ti(4Ó de 11.000 rs, 

premios concedidos ájqs-haérfttyis de mí. 
lilares y patriotas muerlos en can)pvñ«F 
y á lan dqncellu^-acojjidas en -el Hos|iieio . 

' y Coíffiid ele la ifaz 'Her'esiV"Gór|o," cíiyn're-
sullá'do su aü^i/ct-drá -'dciHíU'raS'titc;'—El Di
rector yentifijl, !JOSÉ ii|a(rja .líremon. -

. : V X ^ I I - ' • ' , ;V. . 

DlllECCION GEíSEBÁL DELOTEIliA* 

•'. 'J'Y'^^l^fhl .'. ...' 
i En"el:'SorteV.céleb'raáo''en este 
'día,' 'para' adj¿'itft'Hi'íbt*'prétóio~.d8 
2;500 rs: 'concedi'db'̂ eri- caiía "áceo: A" 
las' h'üérfáhás'de' ^tiíítafCs'y Patrio - ' 
'tas múe i^ f ' . iffl- . ^ | t t ^aüá^" l | « s'ido 
blpixX^)$\¡&iii¡> 'pr8tii!ó"&''Cfia-
•rtá ' A ' ^ ' ^ á ' ^ & ó l i K l í i j j í ' d i j B. Pai.i-
¡liiifevMilicio no Notibhal^de.Torreiiue^-' 
:va; mú'értd enel' cáimpb. del. honor. 

Madi-íá SS -'dá' j 'u 'nio ' í é ' I8(Ü. 
José MÍ tW^BPé i f idn / " 

LOTERIA NACIONAL. 

;; ' PROSPECTO '•: 

del Sorteo que se ha dé ce
lebrar, el (Iiaa26_de Julio 

. . de 1864.. , ' 

Cons ta rá 'de 40.000 Billetes, al pre-
piq de 100 reales, distr ibuyéndose 
Í50jÚ0p', peso? en 2.000 premios, 
dé la manera siguiente:., 

PJIÍMIOS. -

1 de. -. . ". 
i dé. ^ 

-: 1 de' . . : . 
¡-1 de. , . . . 

, p de. 1.000... 
10 de. 500.. 

" 4 0 d k 200.. 
1940 de. 50.. 

3.000 • 

PESOS FUERTES. 

. . 20.000 
. :''8.'0ÓO-' 

. . 4.000 " 

. . 2.000 

. -.... 0.000 

. 5.000 

. . : 8.000 

. ; . ' 97.'000:': 

150 000: 

Los Billetes estarán divididos en jD«i-
mas, que so expéfiilérán á 10 rs. cada uno 
en las. Admiaislracioaes de la. Ronta; 

Al'diu si^uleatt) de celebrarse el 'Sor
teo se darán al pábíicó' lisias dé los núme
ros que .consigan premio, único documen-
iq por el que" se efectuarán los [lágos, se
gún lo'prcvenido.eo el articulo 28' de |a 
Ins'triíccion vigente, debiendo rectamarsé 
con éxliibición de los Billt!tes,'confunnd á 
lo'establecido en bl: 32'.' :Lós-premios se 
pagarán en laŝ  Administráciones en qtiu sé" 
veíiibuJos Briletes con la puntualidad qué 
Ueae acreditada la Rema.vo ¡: '.i -:< ,.::" 

Terminado,elSorleo.se verijlcaci UUr, 
¡(pJji&rawpnMMfefe Pí)(¡l'$<A.t ¡¡sin&to 
19. de Fe'brcro. de.l8l!2, Í ^ ^ M I V ilM 

A N U NCIQSj PAR TICULA R E S . 

El dia 4; deT clorfieiitó se óx-
Irayió' dél pü¿l)l¿ lie Bciciános dór 
PaVailio,, uii inach'ó, de aijada ,6 
cüarla's y media,' esquiiad'Ou '• jyal 
bastante- cübié'rlo, pelo •éaí>,i>ftd, 
bozo ¡ileni, rozado :úü 'poco á - la 
espalda' izquieidá, eri él pié deie-
cho; coi táda iiílíi éspundla. La pér-
sóúa"en cuyo poder, se bailé lo avi
sará i su duijfta'.Josefa Itodriguez, 
vecina "de ditho' Bereiaiios, quién, 
abolíará lóS"gaslos ca'iisádós y grá -̂
lilicará.i,llir!";"j;:' "' ;-'K¡': 

Eii subasta príyaüa ^ue, tendrá, 
lugar á la,¿ doce de la "maftana del 
20 dé Setiembre pVóxiaio ante .el 
Nólan6:de Valladoiíd í). Pedro de 
Sbli's'Ramos, y bajo el'pliego, que 
obra en poder del niisnío, se ar 
riendan, los pastos del moiite y de
hesa de lá Sinobá, perléneciente 
al §r¿\M^rqués d$¡J}ifii Real¿ sita 
en'los térnnnos.deCastrillo, Oliva
res y Villabaquerin de Cerrólo, ei» 
la ptovineja de, U.i-.eitádto ciudad 
de Valiadulid. V:. 

" - ^ VAPOR GUGO: ; • 

De Santandeíá i laCornf iay vicer 
versa, haciendo.las.psqa^de Riva-
desélla, Gijon, Avilés.nLuarca y R i -
vadeo .'. ., . . , , , 

Este ,hermoso,y| nusjvfl.vapor sal
drá de Santander. par^ los .puertos 
indicados tqdosjo^di^s;.!.* y: 15, y 
de j a CqruOa'los.S y^a! , 

. . i , . . ) . i , l 1,1 ..'.'..it..1'!. "• 
lmpreuiade|(ué.tt.Be^a^df^^Plalería<, 7. 

nSanu .-.I 'ib olRfiiniiliMj^ 14 . . . 
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